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ASUNTO: ACUERDO DE REACTIVACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITA-
CIÓN RELATIVO AL “DESMANTELAMIENTO DE LA PRESA DE LA ALBERCA 
EN EL ARROYO DE LA HUERTA DE LAS ÁNIMAS. CENICIENTOS, MADRID”. 
CONTRATO N.º 2020/07.   

 

En relación al asunto de referencia, se procede a informar lo siguiente:  

 

I. En fecha 3 de marzo de 2020 se publicó en el Portal de la Contratación pública de la Co-
munidad de Madrid la convocatoria de licitación relativo al “DESMANTELAMIENTO DE LA 
PRESA DE LA ALBERCA EN EL ARROYO DE LA HUERTA DE LAS ÁNIMAS. CENI-
CIENTOS, MADRID”, contrato número 2020/07, mediante procedimiento abierto no armo-
nizado con pluralidad de criterios.  

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según los criterios de valoración directa-
mente vinculados al objeto del contrato, establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.  

II. De conformidad con el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, establece en su Disposición adicional tercera, la suspensión e interrupción de los plazos 
para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público: “Se suspenden 
términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedimientos de las enti-
dades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que 
pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.” 

III. De conformidad con el Real Decreto referido, en fecha 20 de marzo de 2020 fue publica-
do en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la suspensión del pro-
cedimiento de licitación del contrato mencionado, estipulando dicha publicación lo siguiente:  

“En relación con los procedimientos de licitación en tramitación, se comunica a todos los 
interesados que, de conformidad con la suspensión e interrupción de plazos administrativos 
establecida por la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se posponen las fechas de entrega de documentación relativa 
a cada uno de los procedimientos de licitación, así como las fechas de entrega de ofertas y 
apertura de las mismas. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pier-
da vigencia el referido real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. El Ente Público 
Canal de Isabel II publicará las nuevas fechas de presentación”.  

IV. Asimismo, la instrucción sobre la “Suspensión de los contratos y otras medidas en mate-
ria de contratación pública para paliar las consecuencias del COVID-19” de la Dirección Ge-



 

neral de Patrimonio y Contratación de la Comunidad de Madrid, de conformidad con la nor-
mativa referida en el expositivo anterior, establece que  “(…) el órgano de contratación o la 
entidad contratante pueden acordar motivadamente la continuación de aquellos procedi-
mientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justifica-
tivos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general 
o para el funcionamiento básico de los servicios”.   

V. En virtud de lo expuesto en el apartado anterior, se advierte la necesidad de continuar 
con la tramitación del expediente en el marco del estado de alarma por el COVID-19, por ser 
indispensable para la protección del interés general, mediante informe suscrito por el Área 
Técnica en fecha 27 de abril de 2020. A tal efecto, tal como se establece en el apartado 3 y 
4 del citado informe, dicha necesidad encuentra su justificación en el hecho de que la insta-
lación presenta una anomalía importante en su cimentación que afecta a su seguridad y, 
además, en el requisito de ejecutar los trabajos del desmantelamiento de la presa de La 
Alberca a partir del mes de octubre siguiente, circunstancia de necesaria ejecución en el 
siguiente periodo hábil desde el punto de vista ambiental, entre octubre de 2020 y enero de 
2021, para resolver así la obligación impuesta por la Confederación Hidrográfica del Tajo y 
evitar la circunstancia de falta de seguridad de la presa en su estado actual. En el informe 
referido, en su tenor literal, se enumera tal necesidad siendo expuesta de la forma siguiente: 

“Canal de Isabel II considera necesario e indispensable llevar a cabo el desmantelamiento 
de la presa de La Alberca aprovechando el siguiente periodo hábil desde el punto de vista 
ambiental, es decir, entre octubre de 2020 y enero de 2021, para resolver así la obligación 
impuesta por la Confederación Hidrográfica del Tajo y evitar la circunstancia de falta de se-
guridad de la presa en su estado actual. Atendiendo a la necesidad de ejecutar los trabajos 
del desmantelamiento de la presa de La Alberca a partir del mes de octubre siguiente, tal 
como se ha indicado, a la necesidad de que el contratista que resulte adjudicatario redacte 
previamente el pertinente proyecto de diseño de la voladura y tramite la correspondiente 
autorización administrativa para la ejecución de la voladura, resulta imprescindible que, a la 
fecha actual, se continúe con el expediente de contratación de los trabajos, pues el hecho 
de aplazarlo hasta la finalización del estado de alarma implicaría, muy probablemente, el 
aplazamiento del desmantelamiento de la presa por un año más, con la consiguiente reper-
cusión sobre la seguridad del entorno, lo cual implica una afección importante al interés ge-
neral”. 
 

VI. En consecuencia, a la vista de lo establecido en el presente documento y en el informe 
suscrito por el Área Técnica, a pesar de la suspensión del procedimiento como consecuen-
cia del Estado de Alarma, debido a la justificación técnica expuesta entendiendo, no obstan-
te, que la continuación de dicho procedimiento se precisa de manera urgente, habida cuenta 
de las condiciones  de impacto ambiental así como de seguridad, y a fin de poder ejecutar el 
contrato en los términos y condiciones estipulados en el Proyecto y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen el mismo, se entiende correctamente motivado la 
reactivación del procedimiento de licitación relativo al “DESMANTELAMIENTO DE LA 
PRESA DE LA ALBERCA EN EL ARROYO DE LA HUERTA DE LAS ÁNIMAS. CENI-
CIENTOS, MADRID”, contrato número 2020/07, al derivarse de un procedimiento indis-



 

pensable para la protección del interés general, según se establece en la disposición tercera 
del Real Decreto 463/2020:   

“3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución moti-
vada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjui-
cios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que 
éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que 
no se suspenda el plazo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indis-
pensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los ser-
vicios”.  

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Director Gerente del Ente Público de Ca-
nal de Isabel II, como órgano de contratación competente, en virtud de lo establecido en el 
Acuerdo del Consejo de Administración del Ente Público Canal de Isabel II, de 28 de junio 
de 2019, para la delegación del ejercicio de las competencias que corresponden al Consejo 
de Administración como órgano de contratación, con lo establecido en los artículos 3.2.b) y 
3.4 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno por el que se regula la es-
tructura orgánica del Canal de Isabel II y, con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen jurídico del Sector Público,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. La continuación de la tramitación del procedimiento de licitación relativo al 
“DESMANTELAMIENTO DE LA PRESA DE LA ALBERCA EN EL ARROYO DE LA 
HUERTA DE LAS ÁNIMAS. CENICIENTOS, MADRID”, Contrato número 2020/07, consi-
derando dicho contrato indispensable para la protección del interés general, puesto que de 
no producirse su reactivación hasta la finalización del estado de alarma impediría la ejecu-
ción del mismo en los términos y condiciones estipulados en el Proyecto y Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares y, casi con toda seguridad, el aplazamiento del desmante-
lamiento de la presa por un año, cuyo resultado puede comprometer la seguridad del en-
torno.  

SEGUNDO. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.  

TERCERO. La reanudación del procedimiento se efectuará a partir del día siguiente de su 
publicación en el mencionado Portal.  



 

 

 

 

Lo que se notifica a los efectos oportunos.  
 

 

 

Madrid, 29 de abril de 2020 

 

 

Jesús Albendea del Busto 

Director Gerente 
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